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ALCALDÍA EN TLALPAN 

 

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA, Alcaldesa en Tlalpan, con fundamento en los artículos 122 apartado 

A fracción VI y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 53 apartado A, numeral 1, 2 

fracciones I, III, X, apartado B numeral 3, inciso a), fracciones I, XI, XXI y XXII de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; artículos 1, 5, 9, 15, 27, 28, 52, 54 y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 21, 31  fracciones I, 

III y XI  de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 11, 72 y 75 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 64 del Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México; 

y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la prestación de servicios de calidad, a tiempo y en todo momento, es una de las premisas fundamentales de la Alcaldía 

Tlalpan, ya que la ciudadanía requiere una solución inmediata a sus necesidades, por lo que resulta primordial la ejecución 

de diversos trabajos de mantenimiento e infraestructura independientemente de los tiempos administrativos. 

 

Que la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, así como demás normatividad aplicable en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios prevén la habilitación de días y horarios conforme a las 

necesidades, para poder realizar los actos, procesos y procedimientos inherentes a la adquisición de bienes y contratación de 

servicios, tales como convocatorias, juntas, presentación, aperturas, fallo, adjudicación, firma de contrato y entrega de los 

bienes o prestación de los servicios, y demás actividades relacionadas con licitaciones, invitaciones o adjudicaciones. Por lo 

que resulta necesario el habilitar días y horas inhábiles, lo cual permitirá a este Órgano Político Administrativo estar en 

posibilidades de cumplimentar los plazos previstos en la normatividad de la materia, lo anterior, con base en los principios 

de transparencia y máxima publicidad, lo que permite el asegurar las mejores condiciones disponibles para el Estado. 

 

Por lo anteriormente expuesto he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES, CON EL FIN DE REALIZAR LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS, ASÍ COMO DE LA OPERACIÓN DEL ALMACÉN CENTRAL DE LA ALCALDÍA TLALPAN. 

 

ÚNICO. Se habilitan las horas comprendidas entre las 00:00 horas a las 23:59 horas de los días 26 y 27 de septiembre; 3, 4, 

10, 11, 17, 18, 24, 25 y 31 de octubre, 7, 8, 14, 15, 16, 21, 22, 28 y 29 de noviembre; 5, 6, 12, 13, 19, 20, 25, 26 y 27 de 

diciembre todos del año dos mil veinte para la ejecución de los actos jurídicos y administrativos relativos a las 

convocatorias de licitación, invitación restringida y adjudicación directa para efecto de realizar la revisión de bases de 

licitación, junta de aclaración, presentación y apertura de propuestas, fallo, así como la firma de los contratos respectivos y 

la recepción en el almacén central de los bienes adquiridos, conforme a los considerandos expuestos en el proemio del 

presente Aviso. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, 14 de septiembre del 2020 

 

(Firma) 

 

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA 

ALCALDESA DE TLALPAN 


